
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), diez de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00542 00 

 

 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por la EPS SURA, a través de 

la cual certificó que la señora DIANA CATALINA LOPEZ BETANCUR está 

afiliado a esta EPS, en calidad de trabajadora dependiente y su empleador 

es la empresa conocida como BIO URBE S.A.S y que el señor LUIS FELIPE 

RESTREPO MEJIA, también está afiliado a esta prestadora de salud en 

calidad de trabajador dependiente de la empresa CARNICOS DON JOSE 

S.A.S.  
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